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En la Ciudad de Villahemosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día dos de febreío
del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos  Jurídicos  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número
1401,  Colonia  Tabasco  2000;  Ios  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos
Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la
información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante el oficio CLRRS/OO163/2022,
remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  la Coordinadora de Limpia y
Recolección  de  Residuos Sólidos,  para  dar cumplimiento a  lo establecido en  el  artículo 76 fracción  Xxvll
de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, bajo el siguiente:---

ORDEN DEL DÍA

1.         Listadeasistenciaydeclaracióndequórum.   `
11.         Instalación  de la  sesión.

111.         Lectura y aprobación en  su  caso,  deLorden del día.
lv.        Lectura del oficio no. CLRRS/00163/2022, suscrito por el coordinador de Limpia y Recolección

de Residuos Sólidos, a través del cual envía "05 Permisos de acceso al sitio de transferencia
del 16 al 31  de enero del 2022, correspondientes al ler. Trimestre de 2022"; susceptibles de
ser clasificadas como confidenciales.

V.         Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
Vl.        Asuntosgenerales.

Vll.        Clausura de la sesjón.

Desahogo de] orden der día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - Pai.a desahogar el primer punto del orden del día,

procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los 'CC.  Lic`  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellaho Lastra, Director de Administración y M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente del Comité de Transparencia 'deL H. Ayuntamiento de Centro .-----..------------------------

11.-lnstalación de la sesión.  -Siendo las diez horas del día dos de febrero de dos  mil veintidós,  se
declara instalada la Sesión Extraordinaria de/ este Comité de Transparencia: ------------------------------
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111.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,  proceda  dar
lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-Lectura del oficio no. CLRRS/00163/2022, suscrito por el Coordinador de Limpia y Recolección
de Residuos Sólidos, a través del cual envía "05 Permisos de acceso al sitio de transferencia del 16
al 31 de enero del 2022, correspondientes al ler. Trimestre de 2022"; susceptibles de ser clasificadas
como confidenciales.-  De  la  lectura de la documental,  se advierte que ésta contiene datos  personales,
s uscepti bles de se r clas ificad os com o co nfidenci a les .----------------------------- ~ ---- ~ ------------

V.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto del orden
del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular de la Coordinación
de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto en  los  artículos 43 y 44,
fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública; 47 y 48 fracción  11, de la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación Pública del Estado de Tabasco,  a efectos de deteminar
su cl asifica ción y el a bo raci ó n en versión p ú blica .--------------------------------------- T=-=_-_-^--,-------------

ANTECEDENTES

UNO.-A través del oficio CLRRS/00163/2022, el Coordinador de LimpLa y Recolección de Residuos Sólidos
de  este  H.  Ayuntamjento de  Centro,  Tabasco,  remmó  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnfomación Pública,  "05 Permisos de acceso al sitio de transferencia del 16 al 31  de enero del 2022,
correspondientes al 1 er. Trimestre de 2022", para efectos de que previo análisis y valoración del Comité
de Transparencia, se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública, toda vez que
eéstas contienen datos susceptibles de ser clasificados como infomación confidencial .--------------

DOS.-  En  consecuencia,  ka  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a ka  lnformación  Pública,  mediante
oficio COTAIpml 76/2022, solicitó La inteívención de este Comfté d€Transparencia, para que previo análisis
di  los  documentos  señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  téminos  de  lo  previsto  en  los
ariículos 43 y 44 fracción  lr, de la Ley General de Transparenciay Acceso a la lnfomación Públiica, 47 y 48
fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se

pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .---------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de la l_ey General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública;  47 y 48,  fracciones 1  y  11  de la  Ley de Traruparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información  v  elaboración  en  versión  oública,  de  las  documentales
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proporcionadas por el  Coordinador de Limpia y  Recolección de Residuos Sólidos,  a través de su oficio
CLF`RS/00163/2022, descritas en los antecedentes de la presente acta, consistentes en: ---~ ------

•      ``05   Permisos   de   acceso   al   sitio   de   transferencia   del   16   al   31   de   enero   del   2022,
correspondientes al 1 er. Trimestre de 2022".

11.-  Este  Comité  de  Transparencia,  con  el  propósito  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la  información
susceptible de ser clasificada  como  confidencial  y advierte  la  existencia  de datos  confidenciales en  la
resolución  referida,  por  lo tanto,  este  Órgano  Colegiado  somete  a  confirmación  la  clasificación  de  las
documentales proporcionadas por la Contraloría Municipal, descritas en los antecedentes de la presente
acta para quedar de la manera siguiente: --..--------------------------------------------

•     "05   Permisos   de   acceso   al   sitjo   de   transferencia   del   16   al   31   de   enero   del   2022,
correspondientes al ler. Trimestre de 2022", documento al cual se le deberá proteger los datos
confidenciales contenidos en  el  mismo,  de conformidad  con  lo establecido en el  párrafo segundo
dei ariícuio 7 de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia información Púbnca aei Eltá`doi]e Tabasco,
considerando de manera vinculante,  las resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales  que  se  citan  a
continuación:

Descripción del documento lnfomación susceptible de ser clasificada como confidencial por
contener datos personales, por lo que es imprescindible que sean
testados, por las razones señaladas a continuación:

1.    Permisos de acceso al sitjo de Nombre de la persona a la que se le otorgó el,permiso.
transferencia, autorización No. Número  lD.
de Oficio 00101/2022' de fecha Marca,  modelo y placas de circulación de los vehículos.
18 de enero de 202Z ® Nombre y firma de ra persor`á que recibió el oficio.

2.    Permjsos de acceso a] sitjo de Marca,  mode]o y placas de circulación de los vehículos.
transferencia, autorización No. Nombee y fima de la persona que recibió el oficio.
de Oficio 0010342022 de fecha
18 de enero de 2022

3.    Permisos de acceso al sitio de ®
' Nombre de la persona a la que se le otorgó el pemiso.

transferencia, autorización No. Marca,  modelo y placas de circulación de los vehículos.
de Oficio 00114/2022 de fecha Nombre y firma de la persona que recibió el oficio.
20 de enero de 2022
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4.    Permisos de acceso al sitio de ® Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.
transferencia, autorización No. ® Marca,  modelo y placas de circulación de los vehículos.
de Oficio  00117/2022  de fecha Nombre y firma de la persona que recibió el oficio.
21  de enero de 2022

5.    Permisos de acceso al sitio de Nombre de la persona a la que se le otorgó el  permiso.
transferencia, autorización No. Marca,  modelo y placas de circulación de los vehículos.
de Oficio 00149/2022 de fecha Nombre y fima de la persona que recibió el oficio.
31  de enero de 2022

Documentos  a  los  cuales  se  les deberá  proteger los datos  confidenciales  mencionados,  de conformidad
con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  considerando de manera vinculante,  las resoluciones emitidas al respecto,

por el  lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales, que
se citan a continuación:

•      Nombre.-En  las Resoluciones RRA  1774/18 y RRA  1780/1&ernitídas por la  lNAl señaló que eí

nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la  personalidad y  la  manifestación  principal  del  derecho
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace'a una persona física identificada e identificable, y

que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad,  por lo que es un dato personal
que encuadra dentro de la fracción 1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transpareiicia y Acceso
a la  lnfomación  Pública.

Fima.-En  las  Resoluciones  F{RA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por la  lNAl  señaló  que  la
firma es considerada como  un  atributo  de la  personalidad de los  individuos,  en virtud  de que a
través de esta se puede identificar a una persona,  por lo que se considera un dato personal y,
dado  que  para  otorgar su  acceso  se  necesita  el  consentimiento  de su  titular,  es  información
clasificada   como   confidencial   conforme   al   artículo   113,   fFacción   1   de   la   Ley   Federal   de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

El número lD.-El número lD o "PIN" (por sus súlas en inglés de Personal ldentification Number)
se  trata  de  un  número  de  identjficación  personal  utilizado  como  contraseña  (password),  para
acceder a  díferentes  aplicaciones,  en  las  que  existe  infomación  confidencial  que  atañe  a  su
titular,  por lo que,  se considera necesario proteger con fundamento en  los artículos  116,  primer

párrafo   de   la   LGTAIP,   artículo   113,   fracción   1   de   la   LFTAIP,   aunado   a   que   requieren   el
consentimiento de los particulares, para permitir el acceso al mismo`

Marca,  modelo,   número  de  motor,   número  de  serie     y   placas  de  circulación  de  un
vehículo.-  Los datos  inherentes  a  la  identificación  de  un  vehículo,  como  son:  marca,  modelo,
año modelo, clase, tipo,  número de constancia de inscripción, placa, número de puertas,  país de

•... >..`.:.-
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origen,  versión,  desplazamiento,  número  de  cilindros,  número  de  ejes  y  situación jurídica  del
vehículo, al formar parte de un vehiculo automotor y éste parte del patrimonio de una persona,
constituye un dato personal y,  por ende,  confidencial, con fundamento en los artículos 113, fr.1,

y segundo transitorio  LFTAIP,  3, fr.11,18, fr.11,  y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

Los datos  protegidos en  las documentales señaladas con ante           , son susceptibles  de ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de  que  al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando  los
derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona identjficada
e identificable, y su divulgación y publicación requiere del consentimiento de su titular .------------

Es de resaftarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública del Estado de Tabasco
cconsidera como lnfomación Confidencial, toda aquella información en poder de los Sujetos Oblúados,
relativa a los Datos Personales,  protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concemientes
a  una persona identificada e identificabh= y que la Protección de Datos  Personales es La garantía de
tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados,  como son: el nombre,
domicHÍo,teléfonoparticular,correoparticuLardeunapersona(todoserhurpa[`pp)elLiggi§1i§tTo[o'federalde
causantes  flR.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (QURP),  entre  otros,  y  que  la  Léy  de
Protección   de   Datos   Personales  en   Posesión   de   los+Sujetos   Obligados,   señalada   como  Qa!g§
Dersonales sensibles aquellos que se refieran  a+ esfera más Íntima de su titular,  o cuya utilización
indebida pueda dar origen a discriminación o conlléve un riesgo grave para éste.  De manera enunciatíva
más  no  limitativa,  y que  su  publicación  requiere el  consentimiento  de  su  titular.  Datos  Datrimoníales.
son  aquellos  corno  infomación  fiscal,  hístorial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,

que sólo su titular o  persona  autorizada  poseen,  cuya  difusión  requiere del  consentimiento  expreso de
su titu la r .--.--------------------------------------------------------------------

111.-De conformklad  con  los artículos 6,  apartado A,  fracción  11,  16  segundo  párrafo de  la  Constitución
Poiítica de ios Estados Unk]os Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Constitución Política clél Estado Libre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44  fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley`
General de Transparenci? y Acceso a la lnformación  Pública;  aítículos* ,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,
21, 84 y 85 de La Ley General de Protección de Datos Personales-en,íosesión de Sujetos Obligados; 3
fracciones N, Xlll, Xxll?+ Xxlll, XX\/, XXXIV,  6 párrafio tercero.,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y

'':Zi;#:;,:|1;,:i4i:a?!:,,É:áí:9Je'fá#,,|?##=:deJ#X,¥,::::#'|2|o:F2?Ade:::i:;\
\ic=:=#;v:e,8?#aE:##::i,g2::=:::áTr#S:#o?!:i#Láí€#n#::adTi=L;,,
así  como  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
la  lnformación,  asi  como  para  b  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Conseio  Nacional
del  Sjstema   Nacional   de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnfomación   Pública  y  Protección  de   Datos
Personales,  y  los  aftículos  Sexagésimo+Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lirmamientos  citados
este Comné determiria Drocedente Confirmar la clasmcacjón v eLaboración en versión Dúb]ica de
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"05 Permisos de acceso al sitio de transferencLa del 16 al 31 de enero del 2022, corresDondientes

al ler. Trimestre de 2022". descritas en el considerando 11 de La presente acta .------------------

lv.-Pcm lo expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remftidas por La Coordinadora
de Transparencia y Acceso  a  La  lnfomación  Pública,  señaladas  en  los  corBiderandos  de  la  presente
Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por uiianimidad de sus integrantes resuelve: -----------

PRIMERO.  - Se  Confirma  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  Dública  de  "05
Permisos   de  acceso  al  smo  de  transferencia  del   16  al  31   de  eiiero  del  2022.
corresDondientes  al  ler.  Trimestre  de  2022".  descritos  en  el  considerando  11  de  La

presente acta,  versión  pública  que deberá  realizarse tomando en  cuenta  k) señalado en
d i ch o co nsidera nd o .--------------------------------------------- __..._.

SEGUNDO.-  Se  instruye  la  TituLar  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, informar a la Coordinación de Limpia

y  Recolección  de  Residuos  Sólidos,  que  este  Comfté  Confirma  la  clasíficación  v
elaboración en versión  Dública de "05 Permisos de accesoúrsitio de trartsferencLa
del 16 al 31 de enero del 2022. corresDondientes al ler. Trimestre de 2022", señaladas
en  el  considerando 11, Versión  Públíca  aue dicha  Dirección.  Dor ser el  área  resoonsable
de dichas documentales.  deberá  elaboíar en términos de  la  presente Acta, tomando  en
cuenta  los  ACUERDOS  por  los  que' se  modifican  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,
Sexagésimo  Tercero  y  Quinto  Transitorio  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnformacjón,   así   como   para   la   elaboración   de
Versiones Públicas, en Los qué señala que la elaboración y clasíñcación en versión pública,
deberá contener um leyenda ya sea en carátula o colofón señalando  los  datos siguientes:

1.        El nombre del área del cual estitularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111.        Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,   indicando  el   nombre;  del  ordenamiento,  o  los  artículos,

fracción(es),  pá-rrafo(s) con base en lcs cual'es se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifiica.
VI.        Fecha  y número del  acta de  Ía  sesión  de  Comité donde  se  aprobó la versión

púb!ica.                                                     ,

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta en  el  Portal  de Transparencia  de este  Sujeto
O bl ig ado. __L_______________________________.______.____.__...__ ..... _._._.___

Vl.-Asuntos Generales.-No habíendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el súuiente

punto.--------------------_-------------_------------------------------------------------------
`_..-.+-
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Vll.-Clausura.  -Cumpliendo el objetivo de la  presente de fecha y agotado el  orden del día se procedió a
clausurar la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco, siendo las once horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y
a l ca l ce q u ienes en el la i nte rvi nieron .-----------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
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